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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Derecho solicita se disponga la baja y se autorice la transferencia sin
cargo, al establecimiento penitenciario número EP3 y al Módulo MD2 de la Cárcel de
Bouwer, de una Pc Kelyx (8100429163), de un Monitor LG (8100429162) y de una
Impresora HP (8100429161) en el marco del Programa Universitario de Enseñanza del
Derecho en la Cárcel;

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional a fs. 13,

Lo dispuesto por el art. 76 de la Ley 27431/18 y el Estatuto de esta Universidad (Art. 15,
Inc. 19) y la Resolución HCS nro. 243/01, art. 2º,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Disponer la baja y se autorice la transferencia sin cargo, al
establecimiento penitenciario número EP3 y al Módulo MD2 de la Cárcel de Bouwer, de
una Pc Kelyx (8100429163), de un Monitor LG (8100429162) y de una Impresora HP
(8100429161) pertenencientes a la Facultad de Derecho en el marco del Programa
Universitario de Enseñanza del Derecho en la Cárcel.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese y dese cuenta al H.Consejo Superior.

 




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2024-34-E-UNC-REC
	fecha: Miércoles 7 de Febrero de 2024
		2024-02-06T15:24:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-07T09:00:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-07T09:00:58-0300
	GDE UNC




